
lQue se deben aprobar los gastos por la compra de tespuestos para las máquinas
ias, a la Empresa Armel Rur. 080118190014, por el Fondó Incend;o pa¡a la Gestión

D§
MUNIC]PIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 041/2018

l¿s Piedras, 01 de Noviembre de 2018.-

del período 20110/18 al 19/11/18.

Empresas cumplen con los aportcs necesarios de BpS, DGI y esta registrado en RUpE.

cho gaslo estaría dentro de el Provccto 4.1 Cuadrillas, matcriales y herramientas

: a lo precedentcmenle expucsto:

O MUNICIPAL DE LAS PIEDR{S

udcipal del peÍodo 20110/18 al 19/11/18.

2 Comuníquesc ¿ Secrctarí¿ de Dcsarrollo y pariicipaci(in I¡c¿l, Tcsorerí¿ v Scctor

1- Ar¡torizar el gasto de $ 7.400 (siete mil cuatrcscientos pesos Uruguayos), para el pago
pra de materiales a la Empresa Ar:mel Rut 080118190014 con el Fondo Incentivo pára la

Contable.
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